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6.1 Actividades. 
 

a) Realizar el seguimiento de procesos de contratación de servicios requeridos 
por el especialista en liberación de terrenos. 

b) Realizar el seguimiento de tramites documentarios que se asigne el 
especialista en liberación de terrenos 

 

c) Analizar y proponer estrategias administrativas para un mejor desempeño 
de Ias actividades de aspecto social en el Corredor Vial N° 8. 

 

d) Organizar Ia documentación generada por los equipos de liberación de 
terrenos y actividades referidas al aspecto socio-ambiental de Corredor Vial 
N° 8. 

e) Mantener actualizado Ia base de datos de los avances de los proyectos 
asignados. 

f) Elaborar presentaciones, cuadros estadísticos y temáticos del Corredor Vial 
N° 8. 

g) Elaborar informes, reportes de los procesos relativos a Ia coordinación y 
Control de Proyectos de Conservación Vial del Corredor Vial N° 8, a cargo 
de ser necesario. 

 

6.2 Recursos  
 

El consultor seleccionado deberá de proveer para la ejecución del servicio un 

equipo de cómputo (laptop), internet, telefonía móvil y equipo informático que le 

permita realizar el servicio a cabalidad; así mismo el Contratista asumirá el costo 

de la Póliza: SCTR, RNP, RUC. 
 

Provias Descentralizado proporcionara un código de usuario y clave temporal 

que le asignara para acceder a los sistemas informáticos necesarios a efectos 

de cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio. 

7.0 LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

Lugar: No Corresponde. 

 

Plazo: noventa (90) días calendario como máximo, que se iniciaran a partir del 

día siguiente de notificada la orden de servicio hasta la conformidad de la 

presentación y pago. 

 

 

 

 

6.3 Recursos y facilidades provistos por Ia Entidad. 
 














